
Instructivo  

Autoliquidación de Sellados de 
órdenes de compra

Deberá ingresar en número de ID ( “ID:xxxxxxx” ubicado sobre el título “Orden de Compra”) y 
hacer "clic" en el botón BUSCAR. 

Revisar los datos que le muestra el Sistema. Si son correctos: el botón CONFIRMAR lo llevará a  
la venatana de “medios de pago”

Ingresar a www.arech.gob.ar con Clave Fiscal Arech  Si no tiene,  puede  
obtenerla on line ingresando al link ¿Nuevo usuario? ó de forma                     
presencial en Receptorías.  

PASO 1 

PASO 2 
Al ingresar con clave fiscal ARECH, encontrará en el menú superior la opción Autoliquidación de 
Sellos > solapa “OC Estado Provincial (SIAFyC)”.   Este enlace lo llevará al área de Autoliquidación 
del Impuesto de Sellos. 

PASO 3 

Si no puede visualizar la boleta: 
recuerde   deshabilitar el bloqueo de 
ventanas emergentes. El bloqueo de 
las mismas provoca que no pueda 
visualizar las boletas, comprobantes y 
DD.JJ.  emitidas. Ver “Recomendacio
nes de Navegación” 

A los fines de acreditar ante el SAF la cancelación del Sellado deberá adjuntar  obligatoriamente el cupón de 
pago correspondiente.

Ventana de selección de medio de pago 
La boleta se genera en una pestaña del navegador en PDF, para imprimir o descargar. 
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